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TARIFA DE INSERCIONfci 

Annncios procedentes de la Excelentism» 
Diputación Provincial, linea o fracción.. 1,11 pesetas 
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Idem oficiales, linea o fracción 0,80 — 
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PARTE_OFIClAL 
Su Majestad el Rey Don Alfon

so X I I I (q. D . R . ) , Su Majestad la 
Reina D o ñ a Victor ia Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Príncipe do Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas do la Augusta Real 
Familia. 

mSM OfLJIiWlliliO MILITAR 
Instrucción para la administrac ;ón y co

branza del impuesto de cédulas perso
nales. 

' Continuación! 

C A P I T U L O II 
¡Je la formación de los padrones y de 

las listas cobratorias 

Artículo 25. Antes do finalizar el 
mes de Septiembre, los Presidentes 
de las Diputaciones Provinciales ha
brán remitido a los Alcaldes presi
dentes de los Ayuntamientos sufi
cientes ejemplares de hojas declarato
rias (ajustadas al modelo número 2), 
para que, durante el mes de Octubre, 
se distribuyan por los Agentes de la 
Administración municipal y llenen 
por los cabezas de familia. Cuando és
tos no sepan o no quieran llenar di
chas hojas declaratorias, lo harán los 
Agentes repartidores de las mismas, 
tomando por base el padrón úl t imo, 
pero haciendo aquellas modificaciones 
que resulten debi<lamente justificadas. 

Artículo 26. E n el transcurso del 
mes de Noviembro formarán los Ayun
tamientos el padrón de cédulas perso
nales de su término municipal (arre
glado al modelo número 3), que debi
damente autorizado por el Secretario 
remitirán los Alcaldes al Presidente 
01 la Diputación Provincial respecti
va, con la antelación necesaria para 
que se reciban, lo más tarde, el día 5 
ta Diciembre. 

Artículo 27. Conocerán de dichos 
padrones las Comisiones provinciales, 
que los devolverán aprobados o repa
j o s en tiempo oportuno para que 
POsdaH ser expuestos al público en 
'*« Casas Consistoriales, previo anun-

l<!lo, según costumbre de la localidad, 
tal 21 al 31 de Diciembre. Se supon

drán aprobados aquellos padrones que 
las Comisiones provinciales no repa
ren en los quince días siguientes al en 
que los reciban para su examen. 

Artículo 28. Dentro do los días que 
permanezca expuesto al público y de 
los cinco siguientes dol mes do Ene
ro se podrán formular reclamaciones 
por los interesados auto la Alcaldía 
correspondiente, quo con las pruebas 
en ipie se funden y ol informe de la 
Comisión Municipal Permanente las 
elevará a la provincial antes del L5 
de Enero. 

Artículo 29. Del 16 al 81 de Ene
ro resolverán las Comisiones provin
ciales las reclamaciones de que queda 
hecho méri to. Contra estos acuerdos 
cabrá el recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Provincial , 
recurso que no detendrá los efectos 
cobratorios. 

Artículo 30. Seguidamente, los 
Ayuntamientos formalizarán las listas 
cobratorias 'sujetándose al modelo 
número 4), y antes del 15 do Febrero 
liarán el pedido de cédulas a las Co
misiones provinciales, (pío los servi
rán en término de (plinto día, remi
tiendo el numero que se considere pre
ciso para cubrir las atenciones even
tuales. A la remesa acompañará fac
tura por duplicado, uno de cuyos 
ejemplares se devolverá con la firma 
del Alcalde e Interventor de fondos 
municipales, o en defecto de éste, del 
Secretario del Ayuntamiento. 

Artículo 31. Las Diputaciones pro
vinciales podrán hacer las comproba
ciones «pie estimen necesarias, recla
mando al efecto a los Ayuntamientos 
toda clase de antecedentes acerca de 
las modificaciones producidas en el 
censo de población por nacimientos, 
defunciones, ausencias, empadrona
mientos, etc. Los Alcaldes cuidarán de 
atender estos requirimientos con toda 
urgencia, respondiendo personalmente 
de la desobediencia o demora. 

C A P I T U L O III 
De la Recaudación 

Artículo 32. Los Ayuntamientos, 
después de recibir las cédulas perso
nales, anunciarán al público el co
mienzo de la cobranza en período vo
luntario, (pie durará desde el 1.° de 
Marzo al 30 de A b r i l de cada afio. Las 
Diputaciones podrán, sin embargo, 
ampdiar este período a petición de los 
Ayuntamientos, cuando así lo juzguen 
oportuno, dadas las circunstancias de 
cada caso. 

Artículo 83. L a distribución a do
micilio do las cédulas personales será 
obligatoria en la capital do provincia 
y poblaciones similares. A l efecto, el 
Agento cobrador invitará al cabeza de 
familia, a falta de.éste a las personas 
(pie constituyan aquélla, y a falta do 
las mismas a los criados, a que admi
tan la cédula y satisfagan su importe, 
y en caso de negarse a ello o de ex
cusarse bajo cualquier pretexto, deja
rá en casa del interesado una pape
leta impresa, con sujeción a modelo, 
notificándole que si no fuera a reco
gerla, satisfaciendo su importe, al do
micilio de las oficinas de la recauda
ción y en las horas que dicha pape
leta expreso antes de expirar el pe
ríodo voluntario, quedara sujeto al 
procedimiento de apremio. 

Artículo 34. E l procedimiento de 
apremio contra los contribuyentes por 
el impuesto de cédulas personales se 
ajustará a la Instruccción d© 20 de 
A b r i l de 1!K)0 y demás disposiciones 
sobre el particular. 

Artículo 35. Los Ayuntamientos de 
los Municipios que en f 1 ejercicio de 
1924-25 no hayan utilizado recargo al
guno de los que se autorizaban sobre 
el importe do las cédulas personales 
del Estado, percibirán por los trabajos 
que realicen para la formación del 
padrón de cédulas y por la cobranza 
de las mismas la comisión del 5 por 
100 sobre la total recaudación que 
anualmente obtengan. 

Los demás Ayuntamientos, o sean 
aquellos que tenían cedido por el Es-
todo el impuesto de cédulas persona
les y lo recaudaban por su cuenta, y 
los que sólo impusieron recargos mu
nicipales a dichas cédulas del Estado 
en 1924-25 no tendrán derecho a per
cibir comisión alguna por los mencio
nados trabajos. 

Artículo 30. Las Diputaciones po
drán en todo momento fiscalizar cuan
tas operaciones realicen los Ayunta
mientos para la administración y co
branza del impuesto de cédulas per
sonales, y tendrán el derecho de ve
rificarla directamente en los Ayunta
mientos de la provincia que se en
cuentren en uno de los siguientes ca
so.-»: 

1. ° Que durante el tiempo regla
mentario no tengan formado el padrón 
de cédulas personales. 

2. ° (¿ue formado aquel padrón no 
lleven a cabo la recaudación de las cé
dulas que comprenda durante el pe
ríodo voluntario; y 

3.° (¿ue do la comprobación reali
zada resulte una notoria deficiencia en 
el padrón de cédulas o en la cobranza 
de las mismas que perjudique 'los in
tereses de las Diputaciones provin
ciales. 

Llegado cualquiera de los tres ca
sos indicados, las Diputaciones pro
vinciales, por nvdio de sus represen
tantes, arrendatarios, gestores afian
zados, comisionados o agentes, como 
subrogadas en los derechos de los 
Ayuntamientos, verificarán todas las 
operaciones necesarias para la realiza
ción del impuesto de cédulas, a cuyo 
efecto quedarán aquellos Ayuntamien
tos obligados a ,facilitarles cuantos 
datos y antecedentes les sean preci
sos y les fueran reclamados. De los 
acuerdos que sobre este particular 
adopten las Diputaciones podrán re
currir los Ayuntamientos interesados 
durante el plazo de quince días, a 
contar desde el siguiente al de su no
tificación, ante el Ministerio de la Go
bernación, el que resolverá en defini
tiva, oídas ambas partes, sin ulterior 
recurso. 

(Contin uará) 

gobierno Civil 
Jefatura de Obras Públ icas 

Carreteras 
Habiéndose participado a este Go

bierno Civ i l por la Jefatura de Obras 
Públicas de esta provincia que han 
sido recibidas y terminadas las obras 
de acopios de piedra machacada para 
conservación del firme de los kilóme
tros 20 al 30 de la carretera de primer 
orden de Madrid a Toledo, he acorda
do, de conformidad con lo prevenido 
por Real orden de 3 de Agosto de 
1010, publicada en la Gaceta de Ma
drid correspondiente al día 22 del 
propio mes, que por los Alcaldes de 
los términos municipales de Parla, 
Torrejón de la Calzada, Cubas y Ca-
sarrubuelos, se remita a la expresada 
Jefatura de Obras Públicas la certifi
cación do que trata la citada Real or
den, en un plazo (pie no excederá de 
treinta días, pasado el cual se enten
derá que no se ha formulado reclama
ción alguna contra el contratista de 
las mencionadas obras, D. Antonio 
Rodríguez Sacristán. 

Madrid, 30 de Noviembre de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún y Pombo 
A.—1.409) 



DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID 
I N T E R V E N C I Ó N 

HA LANCE de, las operaciones realizadas en esta Corporación desde t.° de Julio 
a JO de Septiembre de 1925 (primer trimestre del ejercicio de 1926-26) 

I N G R E S O S 

I Rentas • 
II Bienes provinciales. 

111 Subvenciones y «lonativos. . . . 
V Eventuales, extraordinarios • 

indemnizaciones • 
VII Derechos y tasas 

VIII Arbitrios provinciales.. . . . . . 
JX Impuestos y recursos cedidos 

por el Entado 
X Cesiones de recursos muñid 

pales 
XI Recargos provinciales 

XIV Re¡ursos especiales 
XVII Reintegos 

X I X Resultas 

I 
II 

IV 
V 

VI 
VII 

V I H 
IX 

X 
XI 

XIII 
X I V 

xviu 
X I X 

G A S T O S 

Obligaciones generales 
Representación provincial 
Bienes provinciales . . . 
Gastos de recaudación 
Personal y material 
Salubridad e higiene . 
Beneficencia 
Asistencia *ociid 
Instrucción pública 
Obras públicas y edificios pro

vinciales- • 
Montes y pesca 
Agricultura y ganadería 
Imprevistos 
Resultas 

Existencia en Caja en ÍO de 
Septiembre de 1925 

Presupuesto 

997 003 15 
2 250.000 > 

802.739 i 

51 860 » 
137.150 » 
330.000 » 

1.638.440 59 

6 703 029 87 1 
1.196.874 93 

127 670 » 
60.000 » 

6.987.080 43 

Operaciones 

269.486 43 
988.000 
54 084 95 

15 154» » 
20 981 47 

21.904 76 

675 784 64 
182.539 69 
21.345 84 
1 015 19 

781.736 42 

21.281847 97 4.032.029 39 

D I F E R E N C I A S 

En más 

2.402.633 29 1 254 867 94 
100.000 
62.600 
83 000 

798.562 
25.000 > 

6.017.796 82 
58 000 > 
46 600 » 

.484.676 S5 
10.000 » 
54.610 » 

150.000 » 
584 435 14 

14.827.914 35 

7 749 99 
50 150 

> 
168.218 56 

> 
763.262 90 

901 80 
21.250 

297.511 92 
• 
987 50 

25 814 47 
344.488 87 

2 934 652 95 

1 097 376 44 
4 08'J 029 89 

» 
» 
> 
» 
» 

En menos 

727.516 72 
1.262 000 » 

748 654 05 

36 710 » 
116 1M 53 
830 000 » 

1.616 535 83 

5 027.245 23 
1 014 836 24 

106 324 16 
58 984 81 

6.205.844 01 

17.249.818 58 

148.265 85 
92 250 01 
12 450 . > 
83 000 » 

630 344 19 
25.000 • 

5.254.533 92 
57.098 70 
25 350 » 

4 187 164 43 
10.000 » 
53 672 50 

124 185 53 
189 946 77 

11.893261 40 

Madrid, 15 de Octubre de 1925. 
V.° B.° 

E l Presidente, 
Felipe Salcedo 

E l Interventor, 
E u g e n i o R i a z a 

MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMERCIO E INDUSTRIA 

Inspección Mercantil y de Seguros 
A V I S O O F I C I A L 

Be acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 123 del Reglamento de Se
guros, se fija el plazo de dos meses, a 
contar de esta fecha, para que puedan 
oponerse a la extinción total de la So
ciedad Regular Colectiva. Gestora de 
Mutualidades, hoy en liquidación, «La 
Atlant ida», de la que es Director don 
Carlos Torregrosa y Jordá , y que tie
ne su domicilio en esta Corte, Postigo 
de San Martín, ti y 8, todos aquel1 os 
que se consideren perjudicados, acu
diendo a esta Inspección, dentro del 
plazo indicado, para exponer cuanto 
estimen pertinente a su derecho. 

Lo que se hace público a los efectos 
de la mencionada disposición. 

Madrid, 25 de Noviembre de 1925. 
E l Jefe Superior 

de Comercio y Seguros, 
R . de Iranzo 

(Núm. 3.454) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera isntancia 

B U E N A V I S T A 
Don Joaquín Díaz Cañábate, Juez de 

primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte, 
Hage saber: Que en virtud de pn> 

videncia dictada en el día de la fecha 
en los autos seguidos en este Juzgado 
y Secretaría del refrendatario, por el 
procedimiento judicial sumario de l a 
ley Hipotecaria, contra finca dada en 
garant ía de un préstamo de doscientas 
veinticinco mi l pesetas de principal, 
intereses convenidos y costas, a ins
tancia de la Sociedad Cooperativa de 
Crédito «El Hogar Español», contra 
doña Mercedes Martínez del Palacio, 
se anuncia por segunda vez la venta, 
en pública subasta, de la referida fin
ca, que según se relaciona en la escri
tura base de dicho procedimiento es la 
siguiente: 
Una casa sita en esta Capital y su ca

lle de Alcántara , número trein
ta y tres provisional, de la 
manzana trescientas dieciocho, 
segunda Zona del Ensanche; 
que linda: al Este, por donde 
tiene su entrada y fachada, en 
línea de dieciocho metros cin
cuenta centímetros, con la calle 
de Alcántara; al Norte, que es 
la derecha, entrando, en línea 
de diecinueve metros treinta y 
ocho centímetros, con la de los 
herederos de D.Antonio Bedia; 
al Oeste, que es la espalda, y 
en línea igual a la de la facha
da, con solar de D . Carlos de 
Luque, y al Sur, o sea la iz
quierda, en línea igual que la de 
la derecha, con solar de los se
ñores G i l del Real . Formando 
un rectángulo que tiene de ca
bida trescientos cincuenta y 
ocho metros sesenta centíme

tros cuadrados, equivalentes a 
cuatro mil seiscientos diecisie
te pies ochenta y seis décimos 
de otro. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
treinta y uno de Diciembre próximo, 
y hora de las once de su mañana, ad
virt iéndose: que el tipo del remate de 
la expresada finca es el de la cantidad 
de doscientas ochenta y nueve mi l 
quinientas pesetas, o sea el setenta y 
cinco por ciento del precio fijado en la 
escritura de constitución del préstamo 
origen del referido procedimiento; que 
no se admit i rán posturas inferiores a 
dicha cantidad: que los autos y títu
los de propiedad del referido inmue
ble suplidos por certificación del Re
gistro de la Propiedad estarán de 
manifiesto en la Secretaría del refren
datario, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante aquélla a 
los efectos de la titulación; que las 
cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, habrán de continuar subsis
tentes, entendiéndose también que el 
rematante las acepta igualmente y 
queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio dol remate, y 
que para tomar parte en la subasta 
habrá de consignarse, previamente, 
en la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento del referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos los licita
dores, devolviéndose las consignacio
nes a sus respectivos 'dueños acto 
continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garant ía 
del cumplimiento de su obligación y 
en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Dado en Madrid, a catorce de No
viembre de mi l novecientos veinti
cinco. - Joaquín Díaz Cañábate. —Es
teban Unzueta. 

E l Secretario, 
Esteban Unzueta 

V.° B.° 
E l J u e z , 

Joaquín Díaz Cañábate 
(D. -1S4) 

García Pardo (Juan Bautista), na
tural de Madrid, de estado soltero, 
profesión jornalero, de veintinueve 
años, hijo de Antonio y de Vicenta, 
domiciliado úl t imamente en la calle 
de Erc i l l a , 6, primero derecha, proce
sado por estafas, sumario 333-924, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de Buenavista, Secretaría del 
Sr. Unzueta, con el fin de ser reduci
do a prisión. 

Madrid, 13 de Noviembre de 1925. 
E l Secretario, 

Esteban Unzueta 
Joaquín Díaz Cañábate 

(B. -2.01G) 

García V i l l a lva I Joaquín) , natural 
de Madrid, de estado soltero, profe
sión dependiente, de dieciocho años, 
hijo de Isidora García, domiciliado 
úl t imamente en el pasaje Español , 4, 
bajo, procesado por estafa, sumario 
46-925, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Buenavista de 
esta Corte, Secretaría de D . Juan 
León, para sor reducido a prisión, de
cretada por la Superioridad. 

Madrid, 24 de Noviembre de 1925. 
E l Secretario, 

Juan León 
Joaquín Díaz Cañábate 

(Núm. 3.448) (B.-2.015) 

de 

C E N T R O 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
instrucción del distrito del Centro, en 
la pieza de prisión del sumario segui
do con el número 5G6 del año 19"2d, 
contra María Florencia Ruports Marti, 
por delito contra la salud pública, se 
sacan a la venta, en pública subasta, 
dos bancos de trabajo, de madera de 
pino, uno con su prensa de madera y 
el otro sin ella; una cómoda barnizada 
en negro, usada, con cuatro cajones 
sin tapa, para colocar una piedra de 
mármol ; una sillería usada, color no
gal , con sus copetes tallados, tapi
zada en yute, compuesta de un sofá, 
dos sillones y cuatro sillas; un ar
mario en construcción, de pino, com
puesto de un cuerpo zócalo, una cor
nisa, sus dos costados y armadura, 
y un centro do sala, velador barniza
do en negro, sin tapa, que ha sido ta
sado en 112 pesetas, señalándose para 
que tenga lugar dicho acto, el día 2tV 
de Diciembre próximo, a las once de 
la mañana , en el local de esto Juzga
do, previniéndose a los licitadores: 
que para tomar parte en la subasta 
hay que consignar, previamente, sobre 
la mesa del Juzgado, el 10 por 100 
la tasación; que no se admit i rán pos 
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la misma, y que los referí 
dos efectos se encuentran en poder de 
D . Carlos Diez Rodríguez, calle de 
Pelayo, número 66, tienda carpinte 
r ía , para que puedan ser examinados. 

Y para su publicación en los perió 
dicos oficiales, pongo el presente en 
Madrid , a 25 de Noviembre de 1925, 

E l Secretario, 
Licdo. Rafael L . de Panda 

V.° B.° 
Cid 

CC.-- 283 

C O N G R E S O 
Beléndez Moreno (Patricio), hijo 

de Abelardo y Juana María, natural 
de Elche de la Sier¡a (Albacete), de 
estado soltero, 'profesión publicista, 
de treinta y siete años, de estaturaj 
regular, pelo negro, ojos castaños, 
nariz regular, color del rostro bueno, 
viste decentemente, domiciliado últi
mamente en la calle de Alcalá, núme
ro 177, 2.°, procesado por escándalo 
público, bajo el número 488-924, com
parecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del| 
distrito del Congreso, Secretaría de 
D . Luis Moliner y B u i l , con el fin del 
ser reducido a prisión decretada enf 
dicha causa. 

Madrid, 24 de Noviembre de 1925. 
E l Secretario, 

L u i s M o l i n e r 
Luis de Blas 

(B.—2.Olí 

C H A M B E R I 
Fernández y Fernández (José Ma-¡ 

ría), de cuarenta años de edad, casa-I 
do, hijo de Enrique y de Carmen, J\ 
natural de Madrid, domiciliado últi
mamente en la calle de Jesús delI 
Val le , 7, tienda, comparecerá, dentroj 
del término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito de| 
Chamberí , Secretaría del Sr. Aguilar. 
con el fin de cumplir la pena que l e | 
ha sido impuesta en causa que se loh*l 
seguido por lesiones, número SO5-!(20.f 

Madrid, 24 de Noviembre de 1 '.>25.j 
E l Secretario, 

Antonio Aguilar 
(Firmado) 

(B.—2.018) 

Vallegera Gómez (Francisco^. 
tural de Candelario (Salamanca), l i 'F 



Viernees 4 de Diciembre de 1«26 8 

de José y de Juana, de veintiséis 
aiios, soltero, dependiente, domicilia
do ú l t imamente en la calle de Claudio 
Coello, número 60, portería, siendo 
sus señas personales: estatura baja, 
pelo negro, ojos grises, nariz regular, 
color del rostro sano, vistiendo blusa 
y pantalón de pana, comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
de Chamberí, Secretaría vacante, para 
ser trasladado a la Cárcel Celular y 
cumpla la pena que la ha sido im
puesta en la causa que se le sigue al 
mismo, con el número 663 de 1924, 
por hurto; apercibido que, de no veri
ficarlo, le parará el perjuicio que hu
biere lugar. 

Madrid, 20 de Noviembre de 1925. 
E l Secretario, 

Antonio Agui lar 
V.° B.° 

E l Juez de instrucción, 
(Firmado) 

(Núm. 3.414) (B. -2 .019) 

H O S P I C I O 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta Cor
te, se sacan a la venta, en pública su
basta, por el precio de tres mi l cin
cuenta y seis pesetas, varios muebles, 
efectos y enseres embargados a D . A l 
fonso Piqueras, que se encuentran de
positados en poder del mismo en el 
hotel número once de la calle Real , de 
Aravaca. 

Para cuyo acto se ha señalado el 
día veinticuatro de Diciembre próxi
mo, a las once de su mañana, hacién
dose constar: que no se admit i rán 
posturas que no cubran las dos torce
ras partes del precio fijado, y que los 
licitadores deberán consignar, previa
mente, en la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Madrid, treinta de Noviembre de 
mil novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
J , María de Antonio 

V.° B.° 
E l Juez de 1.a instancia, 

Arcadio Conde 
(A. -1 .411) 

L A T I N A 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
municipal de este distrito, en funcio
nes de instrucción, en el ramo sepa
rado sobre embargo de bienes dima
nado de causa seguida por el número 
1.233 de orden de 1917 por estafa 
eontra Diego Cruzado del Val le , que 
se encuentra en ignorado paradero, se 
ha acordado hacer saber a dicho indi
viduo por medio del presente, a los 
efectos del caso 3.° del artículo 1.506 
de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , que 
en la tercera subasta de los bienes 
embargados al Diego Cruzado, cele
brada el día 14 de los corrientes en la 
liudad de Albacete, concurrió como 
único postor D , Rafael Can del Cano, 
de cuarenta y ocho años, casado, pro
pietario, vecino de aquella localidad, 
ofreciendo por las participaciones do 
casa que se subastaban la cantidad de 
500 pesetas a calidad de ceder el re
mate a un tercero, consignando, pre
viamente, la suma de 363 pesetas en 
metálico para tomar parte en aludida 
subasta. 

Madrid, 25 de Noviembre de 1925. 
E l Secretario, 

Ricardo Gómez 
Cid 

(C—284) 

P A L A C I O 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta Capital, en los autos de 
mayor cuantía promovidos por D . Do-
miciano Abel la González, contra don 
Manuel Fouce de la Torre, en recla
mación do tres mi l novecientas diez 
y siete pesetas, intereses y costas, ha 
acordado admitir la referida demanda 
y emplazar por medio del presente 
edicto al demandado D . Manuel Fouce 
de la Torre, cuyo actual domicilio y 
paradero se desconocen, para que den
tro del término de nueve días, conta
dos desde el siguiente al en que ten
ga lugar su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, comparezca 
en los referidos autos personándose en 
forma. 

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma al D . Manuel Fouce de la 
Torre, cuyo domicilio actual y para
dero se desconocen, expido el presente 
con el visto bueno del señor Juez en 
Madrid, a veintiséis de Noviembre de 
mil novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
P . S. 

Arturo Roldan 
V.° B.° 

E l Juez de 1.a instancia, 
Antonio Falcón 

(A.—1.410) 

S A R R I A 
Don Angel Cano y Sáinz Trápaga> 

Juez de primera instancia de Sa
rria. 
Por el presente se" anuncia la muer

te, sin testar, de Josefa Tourón Gon
zález, natural de Vil larrairo , viuda 
de Manuel Trevolle y Trevolle, ma
yor de cincuenta años, hija de Angel 
y de Antonia, la cual falleció en Ma
drid en cuatro de A b r i l úl t imo, y se 
llama a los que se crean con derecho 
a su herencia para que comparezcan 
en este Juzgado a reclamarla dentro 
del término de treinta días; apercibi
dos que, de no verificarlo, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar, ha
biendo reclamado la herencia su her
mano de doble vínculo Manuel Tou
rón González, sus sobrinos Encarna
ción, Manuel y Baibina Turón López, 
en representación de su padre A v e l i -
no Tourón González, y su medio her
mano Emi l io Tourón Díaz. 

Dado en Sarria, a veinticinco de 
Noviembre de mi l novecientos veinti
cinco. 

E l Secretario judicial , 
(Firmado) 

Angel Cano y Sáinz 
(A.—1.412) 

S E R V I C I O D E C A T A S T R O 
DE L A 

R I Q U E Z A U R B A N A 
D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

E n cumplimiento de los artículos 
56, 57 y 58 de la Instrucción vigente 
de 10 de Septiembre de 1917, modifi
cada por Real decreto de 29 de Agosto 
de 1920, la Subsecretaría del Ministe
rio de Hacienda ha acordado la com
probación del Registro Fiscal de edi
ficios y solares del té rmino municipal 
de Villanueva de Perales, de esta pro
vincia, por corresponderle en el orden 
reglamentario, quedando nombrada 
para la ejecución de los trabajos la 
Comisión siguiente: 

Arquitecto Jefe, D . Alfonso María 
Sánchez Vega. 

Aparejador, D . Emi l io Ortega Ba
llesteros. 

Oficial Administrativo, D . Antonio 
Alfaro G i l . 

Lo que se pone en conocimiento del 
público por medio de este edicto, ad
virtiendo al propio tiempo a los inte
resados la obligación en que se en
cuentran de facilitar el mejor desem
peño de aquel cometido franqueando 
la entrada de las fincas a los funciona
rios técnicos al objeto de que puedan 
adquirir los datos necesarios para la 
tasación y (pie los trabajos darán co
mienzo al día siguiente de personarse 
la Comisión en la localidad. 

Madrid, 23 de Noviembre de 1925. 
E l Arquitecto-Jefe, 
Luis García V i g i l 

(Núm. 3.410) 

Tesorería - Contaduría de Hacienda 
DE L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución ordinaria, rústica, urba
na, Zona del Ensanche, industrial, 60 
por 100, transportes y accidental ur
bana.— .Segundo trimestre de 1926-26 

Por la Tesorería-contaduría de Ha
cienda de esta provincia se ha dictado 
la providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de la.Instrucción de 26 
de A b r i l de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tr ibutación en Madrid, 
que pertenecen a las Zonas Congreso. 
Hospital y Palacio, y que resultan in
cluidos en . l a relación que queda en 
esta oficina. 

E n cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el B O L E T Í X O F I C I A L de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madrid, 3 de Diciembre de 1925. 
E l Tesorero Contador de Hacienda, 

Alejandro Ruiz de Tejada 

D E P O S I T A R Í A PAGAD USÍA 

Pago de recargos municipales y del 20 
por 100 sobre las contribuciones urbana 

e industrial 

Durante los días 1.° al 20 del actual 
se pagarán en la Depositaría Pagadu
ría de Hacienda de esta provincia, las 
cantidades correspondientes al ejerci
cio de 1924-25, por los conceptos in
dicados. 

Los interesados deberán personarse 
en dicha oficina, cualquier día hábi l , 
entre los expresados, provistos del 
poder legal que les autorice para el 
cobro y do los demás documentos que 
justifiquen su personalidad. 

Madrid, 30 de Noviembre de 1925. 
El Depositario Pagador, 

M . Galán 
(Núm. 3.485i 

JEFATURA ADMINISTRATIVA DE L A P L A Z A 
D E M A D R I D 

Proyecto de orden circular 

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto por el artículo 167 del Regla
mento de Estadís t ica Administrat iva 
Mil i tar , aprobado por Real orden de 
13 de Enero de 1921, y como aplica

ción a la Ley de 29 de Junio de 1918, 
los Ayuntamientos de la provincia 
dispondrán quo los vecinos de los su
yos respectivos que sean cosecheros 
agrícolas, industriales de productos 
de matanza do cerdos y ganaderos de 
cualquier esnecie, llenen los impresos 
del modelo número 48 que recibirán 
de sus Ayuntamientos, a los que le se
rán facilitados por la Jefatura A d m i 
nistrativa de la Plaza y Provincia de 
Madrid, San Nicolás, número 2; una 
vez llenas las casillas y suscritas por 
los interesados, los entregarán en la 
Alcaldía respectiva, la que los resumi
rá en el impreso número 49, que tam
bién le será facilitado por la expresa
da Jefatura Administrativa, a la cual 
devolverán los Ayuntamientos estos 
resúmenes antes de finalizar el co
rriente año. 

Los datos estadísticas corresponde
rán al año agrícola de 1925 actual. 

E l Jefe Administrativo, 
(Firmado) 

(Núm. 3.409) 

C Á M A R A OFICIAL 
D E L 

L I B R O D E M A D R I D 

(Continuación) 

Grabadores con taller sin tienda 

Agras (Manuel), Santa Isabel, 18. 
Aramendi (José>, Madera, 8. 
Carbonell (Lorenzo), Fomento. 17. 
Carrasco (José), Leganitos, 54. 
Carrasco (Juan), Sagasta, 6. 
Ciarán (Alfonso), Quintana, 34. 
Cumplido 1 Miguel \ Montera, 9. 
Díaz ( J o s é , Avemaria, 52. 
Feijóo (Luis), Colegiata, 7. 
Fernández A r r a n z (Luis 1 , Made

ra, 24. 
Fernández (Angel), Pizarro, 18. 
Fernández (Eladio 1 , Zaragoza. 15 

al 19. 
García (Jesús), Huertas, 58. 
García Mariano*, travesía del Con

de Duque. 9. 
García Labra (José), Martín de los 

Heros, 65. 
García M o c h a l e s (Angel), Var

gas, 11. 
G i l Sanz (Justo),Fernando el Cató

l i c o , 14. 
Gisbert (Viuda de). Huertas, 25, 
Gómez León 'Luis) , paseo de Santa 

María do la Cabeza, 21. 
Greca (Cesáreo de la), Duque do 

Osuna, 1. 
Gros (Marcelino), Aduana, 27. 
Kok i sk i (José), Carretas, 35. 
Lastra (Antonio >, Port i l lo , 9. 
López Ortega (Luis), Encomien

da, 20. 
Lorente (Angel), Ventura de la Ve

ga, 11. 
Martín (Germán), San Onofre, 5. 
Martínez (Felipe), Navas de Tolo-

sa, 6. 
Melero Páez (Antonino), Marqués 

de Urquijo, 3. 
Moreno (Salvador), Carretas, 39. 
Muiguez (Juan), Rey Francisco. 24. 
Orol (Julio), Espoz y Mina, 7. 
Páez (Isidroi, Quintana, 33. 
Prensa Gráfica, H e r m o s u r a . 57. 
Prensa Española , Serrano, 55. 
Redondo IMariano", Montera. 21. 
Robles (Bonifacio), Mesonero Ro

manos, 6 y 8. 
Salmean (Manuel), Preciados. 7. 
Santos & Compañía, Sociedad Grá

fico Hispano, Galileo, 34. 
Suguet (José), San Bernardo, 92. 
Wecker (Arturo), Menéndez Val 

dés, 41. 



i\d>ricant"s dé popel 

Cerrada ( B a l b i n o ' , Antonio Ló
pez, 41, 

Maruja Ruiz (Luis-, Flor ida , 8. 
Papelera Madrileña, Zorr i l la , 25. 

Libros rayados 
Salves (Manuel), Cruz, 1. 
Qarcía Melchor , San Bernardo, 10. 

Caracteres de imprenta 

A m e n ador Gracián (Prudencio), 
Juan Bravo, 3. 

Calpo 'Compañía Anónima), Ríos 
Rosas, 21. 

Catena (Antonio), Madora, 8. 
Editorial Española " E l Imparcial», 

Duque do Alba, 4. 
Editorial Ibérica (La), Caños, 4. 
E l Siglo Futuro. San Marcos, 3. 
El Sol Sociedad Anónima l, La 

rra, !S. 
Elorza LIrquía 'Francisco), ('alvo 

Asensio, 3. 
Empresa Alrededor del Mundo», 

Martín de los Heros, 65. 
Escribano Hernández (Godoí'redo), 

Ruiz. 23. 
Fernández (Victoriano), paseo de 

Atocha, 15. 
Fernández I Victoriano), Quevedo 7. 
Gans ('autor (Ricardo), Prince

sa, 68. 
García Bahamondo (José ' , Olóza-

ga. 1. 
Cines Adela , Libertad, 10. 
Gonzalo Leonís (Catalina', Doctor 

Mata, 3. 
Hueves & Compañía, Hilarión Esla

va, o. 
La Correspondencia de España, 

Arenal. 1. 
Lencina Corcuera (Francisco;, San 

Bernardo, I 16. 
Lope/. Sauz Casto), Doctor Four-

quot, 25. 
Marzo Pérez A atonio), San Herme

negildo. 32. 
Moreno Raposo (Agapito), Alame

da, 10. 
Navarro (Francisco Tomás i, «La L i 

bertad». Madora, 8. 
Oriol (José Luis de», Serrano 48. 
Palacios Ju l i án ' , plaza del Progre

so, 2. 
Palomeque Mateos (Manuel', Ronda 

de Atocha, 23. 
Patronato de los Cuerpos de Inten

dencia e Intervención, Caracas, 7. 
Peña Cruz (Jenaro Felipe), Piza-

rro, 16. 
Prensa Española , Serrano, 55. 
Prensa Gráfica, Hermosilla, 57. 
Pueyo Segura (Juan), Luna, 29. 
Ratés (Viuda de Jaime), costanilla 

de San Pedro, 6. 
Rubio Alberto Leoncio ', Aguas, 11. 
Samaniego Gonzalo ' José María ' , 

Nuncio, 17. 
Sociedad Anónima «La Tribuna», 

Jardines, 4, (i y 8. 
Sociedad Universal ( E d i t o r i a l ) , 

Marqués de Cubas, 7. 
Sociedad Matheu, Artes Gráficas, 

paseo del Prado. 34. 
Sota 'Nicasio N . de la), ronda de 

San Pedro, 19. 
Talleres Poligráficos, Ferraz, 72. 

(Continuará) 

A D M I N I S T R A C I O N 
DE 

R E N T A S P U B L I C A S 
D E M A D R I D 

Negociado de Minas 

Esta Administración hace saber a 
los señores que a continuación se ex
presan, que ignorándose en absoluto 
sus actuales domicilios, se les notifica 
por medio de este periódico oficial, 

de conformidad con lo que preceptúa 
ol artículo 8.° del Real decreto de la 
Presidencia dol Consejo de Ministros, 
de 11 de Septiembre de 1912, para quo 
sus descubiertos por el importe del ca
non de superficie de sus minas, co
rrespondiente al año actual, le satis
fagan antes de transcurrir el 31 de 
Diciembre próximo; en la inteligen
cia que, de no verificarlo, sin más avi
so, serán caducadas las concesiones 
de las mismas, según lo dispuesto por 
el artículo 21 del vigente reglamento 
del Ramo. 

Nombres, miñas, pesetas, céntimas 

D . Miguel Martínez Ibáñez.—Ali
cia Carrasqui, 180. 

Sociedad Barcelonesalndustrial: Re
presentante, D . Eugenio Salarnie.— 
Sebastián,990; Aurora, 150: María, 345. 

D .Juan G i l Gómez.—Verdadera, 24. 
D . Jaaquín Lafnente Rodríguez. — 

María Luisa, 900. 
D . Arturo Fermínguez AVilians.— 

Aray 1.°, 492. 
D . José Albérniz.--Consuelo, 75,42: 

San Marcos, 50.28. 
D . Antonio Herrera Cazorla.—San 

Antonio, 1.500: San Pedro, 1.500. 
Doña Mercedes G i l Abad. — L a Me

jorada, 354. 
D . Narciso Mauri . — E l Descuido, 

270. 
D . Angel Hernández . — Angelito, 

12(>. 
D. Manuel Fernández Golfán. 

Providencia. 72. 
Sociedad «La Madrileña • . — L a Ma

drileña, 015. 
D.Antonio Viso Simón. — Nuestro 

Padre Jesús . 990. 
D . Santos Fernández , hijo D . Fran

cisco.— Los Santos, 00. 
D . Víctor Rapín. Carabaña, 1.170. 
Madrid, 27 de Noviembre de 1925. 

E l Administrador 
de Rentas Públicas, 

Mariano Riestra 
(Núm. 3.455' 

ayuntamientos 
C A R A B A N C H E L A L T O 

Acordada en sesión ordinaria, cele
brada por la Comisión Municipal Per
manente de este Ayuntamiento el 10 
del actual, la provisión en propiedad 
de la plaza de segundo Inspector de 
carnes de este Ayuntamiento, desem
peñada interinamente por D . Francis
co Alejandro Martín Blanco, en virtud 
de este anuncio se saca dicha plaza, 
dotada con 400 pesetas anuales, a con
curso reglamentario, por término de 
treinta días hábiles, durante los cua
les los señores aspirantes presentarán 
sus solicitudes debidamente documen
tadas en la Secretaría de este Ayun
tamiento y horas de oficina. 

liases para el concurso 

1. a Ser mayor de veinticinco años 
y manifiesta aptitud física. 

2. a Hallarse en posesión del t í tulo 
facultativo correspondiente. H a b e r 
prestado o hallarse prestando, con pre
ferencia ésta, los mismos servicios a 
satisfacción do la Corporación Munici
pal. 

3. a Los demás méritos y servicios 
que tengan a bien alegar los concur
santes, los cuales serán apreciados en 
conjunto libremente por esta Comi
sión Permanente. 

Los documentos a presentar por los 
aspirantes serán: 

1. ° Instancia dirigida a esta A l 
caldía. 

2. ° Certificado del acta de naci
miento del Registro C i v i l . 

3. ° Certificado de antecedentes pe
nales. 

4. ° Título facultativo o testimonio 
en su caso. 

5. ° Los demás méritos (pie deseen 
alegar. 

Carabanchel Al to , a 21 de Noviem
bre de 1925. 

E l Alcalde Presidente, 
J . Zaragoza 

(Núm. 3.480) (O.—281) 

C A D A L S O D E L O S V I D R I O S 
Por renuncia del que la desempeña

ba se halla vacante una plaza de Far
macéutico Titular de esta V i l l a , dota
da con ol haber anual de 309 pesetas, 
que le corresponden en concepto de 
residencia. 

Los aspirantes (pie necesariamente 
han de ser doctores o licenciados en 
farmacia, dir igirán sus instancias a 
esta Alcaldía, en el plazo de treinta 
días, a contar de la fecha del B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia en que se in
serto este anuncio, debidamente rein
tegrados y acompañados de los docu
mentos justificativos dé los méritos 
alegados. 

Cadalso de los Vidrios, 30 de No
viembre de 1925. 

E l Alcalde, 
Román Abad 

(Núm. 3.499) (0 . -286) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
A N O X c I o 

Se saca a pública subasta la ejecu
ción de obras para la Casa Cuartel del 
Puesto de Guardia C i v i l de esta V i l l a , 
en la calle de Don Luis Béjar, número 
19, cuyo acto tendrá lugar el día 21 
de Diciembre próximo, a las once de 
la mañana, en esta Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del señor Alcalde 
0 del Teniente en quien delegue, im
portando el presupuesto de dichas 
obras 18.000 pesetas, e insertando a 
continuación ol modelo a que han de 
ajustarse las proposiciones, que serán 
en pliego cerrado presentado una hora 
antes de la señalada para dicha subas- j 
ta el día de ésta y acompañado del 
resguardo que acredite la constitución 
del depósito provisional del 1 por 100 
del tipo de la citada subasta, o sea de 
180 pesetas. 

L a fianza definitiva será del mismo 
1 por 100 e impor tará 180 pesetas, y 
se consti tuirá en la forma determina
da de los pliegos de condiciones. 

E l plazo para la ejocución de las 
obras es el de cuatro meses y los pa
gos se harán en la forma fijada en los 
citados pliegos de condiciones, los que 
se hallan de manifiesto en esta Se
cretaría do mi cargo, durante el ex
presado plazo y horas indicadas, pre
via certificación del Aparejador y A r 
quitecto municipal. 

L a subasta se adjudicará a la pro
posición más ventajosa, y en caso de 
resultar iguales dos o más se verifica
rá en el mismo acto licitación por pu
jas a la llana durante quince minutos 
y caso de existir igualdad se decidirá 
por sorteo. 

Y para que conste, expido el pre
sente por triplicado y a un solo efec
to, uno para el expediente y otro para 
el tablón de anuncios de la Casa Con
sistorial, y otro para su inserción en 
el B O L E T Í X O F I C I A L de la provincia. 

Pozuelo de Alarcón, 23 de Noviem
bre de 1925. 

E l Secretario, 
Jerónimo Barrio 

Modelo de proposición 

(Deberá extenderse en papel tim
brado de la clase ... y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: 

«Proposición para optar a la subasta 
de las obras de una Casa Cuartel déla 
Guardia Civil».) 

Don que vive en número 
enterado de las condiciones de la su-
basta do las obras de una Casa Cuartel 
de la Guardia C i v i l de esta Vi l la , 
anunciada *en el B O L K T I N O F I C I A L de 
esta provincia el día . . . de confor
mo en un todo con las mismas, se 
compromete a tomar a su cargo dichas 
obras con estricta sujeción a ellas. 

(Aquí la proposición de esta forma: 
por los precios tipos o con la rebaja 
do . . . —tanto por ciento (en letra — 
en los precios tipos.) 

Pozuelo do Alarcón... de... do 1925. 
(Firma dol proponente) 

(Núm. 3,166) (E.—960) 

NAV ACERRADA 
Se hallan depositadas por esta A l 

caldía y a disposición do quien acre
dite ser su dueño, las reses vacunas 
siguientes: 

Dos novillas como de tres y dos 
años, respectivamente, con marco do 
A en la llana derecha, muesca en la 
oreja derecha, y la izquierda espunta
da, pelo negro. 

Otra ídem como de año y medio, 
con igual marco y pelo (pie las ante
riores, con una rayita partía por el lo
mo, muesca en la oreja izquierda, y la 
derecha espuntada. Dichas reses fue
ron halladas el día veinte de los co
rrientes en la finca titulada «Cerro 
dol Sotillo», en esta jurisdicción, por 
el vocino do esta V i l l a , D. Marcelino 
Jorge Gala, on el cual se hallan depo
sitadas. 

Lo que se haco público, por término 
de quince días, a contar de la inser
ción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L , pasados los cuales serán ven
didas en pública subasta, de conformi
dad a lo dispuesto en el artículo 14 de 
la Real orden de 24 de A b r i l de 1905. 

Navacerrada, a 26 de Noviembre de 
1925. 

E l Alcalde, 
P e d r o P é r e z 

(Núm. 3.464) (O.—284) 

R A S C A F R I A 
Desde primeros del mes actual a la 

fecha han desaparecido de este térmi-
do municipal tres reses vacunas, pro
piedad del ganadero D . Antonio Gon
zález, de las señas siguientes: 

1. a Una novil la morucha, de tres 
a cuatro años, con cencerro y marca 
de «A* e u I a llama derecha, remisano 
por abajo de la oreja del lado derecho 
y la izquierda despuntada. 

2. a Otra novil la negra, de dos a 
tres años, sin cencerro y con las mis
mas marcas y señales. 

3. a Otra de año y medio a dos. mo
rucha, con las mismas marcas y se
ñales. 

Lo que se anuncia para que la per 
sona o personas que tuvieren conoci
miento de su paradero lo participen 
a esta Alcaldía con la urgencia de
bida. 

Rascafría, 30de Noviembre de 1925. 
E l Alcalde, 

León Ramiro 
(Núm. 3.418) (0 . -287) 

O R I A Y O A L t N D R Z 
J O Y B R I A Y P L A T E R I A 

Calle del Clavel, 8, Madrid 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

P.° del Doctor Esqucrdo, 70.-T. 1924 S. 


